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Resumen 

 

El establecimiento de una reforma electoral de gran calado en 2014 introdujo una nueva 

lógica de coordinación entre el órgano electoral federal y los locales. Sin embargo, dicha 

coordinación estuvo lejos de ir a los detalles para armonizar leyes y generar certeza en cuanto 

a las competencias entre instituciones.  

El cambio en la interacción de los entonces institutos electorales locales respecto al 

de orden nacional estableció una nueva lógica para la cual no ofreció los términos para 

hacerla operativa, lo cual obligó a que el INE asumiera un papel intenso en cuanto a la 

generación de reglamentación.  

La relación inter institucional de los organismos electorales es un asunto de gran 

importancia pues garantiza el principio de certeza que guían los ordenamientos en la materia. 

El saber con precisión quien va a desarrollar las elecciones y contar los votos es 

imprescindible para una democracia consolidada, sin embargo la legislación electoral a partir 

de la reforma electoral de 2014 estableció un sistema que depende de los acuerdo de 

coordinación con los OPLES. De modo que en una elección éstos podrían hacerse cargo de 

la mayor parte de las funciones del proceso y a la siguiente no tener contemplada alguna.  

Por lo anterior, en este trabajo analizamos la facultad reglamentaria, el 

financiamiento, la selección y remoción de consejeros de los OPLES y los acuerdos de 

coordinación para los procesos electorales a partir de 2014. 

 


